
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
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( Agosto 22 ) 

 
 
Señores 
REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LAS ENTIDADES 
ASEGURADORAS 
 
Referencia: Instrucciones relacionadas con la reserva de enfermedad laboral 
 
 
Apreciados señores: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.31.4.4.8 del Decreto 
2555 de 2010, corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia 
determinar si, atendiendo el monto cotizado o el saldo alcanzado de la reserva de 
enfermedad laboral, las entidades aseguradoras deben continuar con su 
constitución, o pueden proceder a su liberación parcial. Asimismo, el citado 
parágrafo faculta a esta Entidad para establecer la información que las 
administradoras de riesgos laborales deben recolectar para contar con estadísticas 
sobre el comportamiento de la siniestralidad de la enfermedad laboral. 
 
En virtud de lo anterior, esta Superintendencia, atendiendo la dinámica que viene 
presentando el ramo de riesgos laborales y los recobros entre las administradoras 
y, en desarrollo de las facultades del parágrafo del artículo 2.31.4.4.8 del Decreto 
2555 de 2010, así como de las consagradas en el numeral 4 del artículo 11.2.1.4.2 
del Decreto 2555 de 2010 y el literal a) del numeral 3 del artículo 326 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, establece la metodología de cálculo de los montos 
mínimo y máximo de la reserva de enfermedad laboral, para lo cual imparte las 
siguientes instrucciones: 
 
PRIMERA: Modificar el subnumeral 3.4.3 del Capítulo II del Título IV de la Parte II 
de la Circular Básica Jurídica, relacionado con las reglas aplicables al seguro de 
riesgos laborales, para señalar la metodología de cálculo de los montos mínimo y 
máximo de la reserva de enfermedad laboral, así como los lineamientos aplicables 
para el intercambio de la información sobre siniestros y afiliación. 
 
SEGUNDA: Crear el Anexo 16 del Título IV de la Parte II de la Circular Básica 
Jurídica denominado “Información estadística sobre el comportamiento de la 
siniestralidad de la enfermedad laboral”. 
 
TERCERA: Sin perjuicio del régimen de transición previsto en la instrucción quinta, 
a partir de la expedición de la presente Circular las entidades aseguradoras deben 
adoptar las medidas necesarias para intercambiar información con el fin de 
identificar las prestaciones por enfermedad laboral y los valores objeto de recobro, 
de conformidad con lo señalado en el subnumeral 3.4.3.2 del Capítulo II del Título 
IV de la Parte II de la Circular Básica Jurídica. 
 
CUARTA: Con el objetivo de que las entidades aseguradoras estimen el impacto y 
adopten las medidas pertinentes para cumplir las instrucciones de la presente 
Circular respecto de los montos mínimo y máximo de la reserva de enfermedad 
laboral en la fecha prevista en la instrucción quinta, deben remitir a esta 
Superintendencia el 31 de julio de 2023 un documento que contenga la siguiente 
información: 
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i. El cálculo de los montos mínimo y máximo de acumulación a que se refiere el 

subnumeral 3.4.3.3 con la información con corte a 31 de diciembre de 2022. 
 

ii. Un plan para alcanzar el monto mínimo, detallando las acciones que se 
adoptarán y el plazo de ejecución, en caso de que aplique. 
 

iii. Una cuantificación de los recursos en exceso del monto máximo de 
acumulación de la reserva de enfermedad laboral, en caso de que aplique. Las 
entidades podrán liberar dicho exceso previa no objeción de esta 
Superintendencia. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, las entidades aseguradoras deben continuar la 
constitución de la reserva de enfermedad laboral con el 2% de las primas 
devengadas mensualmente, de conformidad con el parágrafo del artículo 
2.31.4.4.8 del Decreto 2555 de 2010. 

 
En el evento en que con posterioridad al 31 de julio de 2023 una entidad 
aseguradora cuente con información adicional de siniestros, afiliados y recobros 
efectivamente pagados y recibidos, y con base en dicha información evidencie que 
el saldo acumulado de la reserva a la fecha de cálculo es inferior al monto mínimo 
estimado con los nuevos datos, deberá informar a esta Superintendencia y remitir 
un plan para alcanzar el monto mínimo o el plan actualizado incluyendo los ajustes 
previstos para alcanzar dicho monto. Este plan debe enviarse dentro de los 8 días 
hábiles siguientes a la fecha en que se cuantificaron los cambios en el monto 
mínimo. 
 
QUINTA. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. El subnumeral 3.4.3. del Capítulo II del 
Título IV de la Parte II de la Circular Básica Jurídica entra en vigencia a partir del 31 
de marzo de 2024. Para el primer cálculo de los montos mínimo y máximo de la 
reserva de enfermedad laboral se debe tomar la información con corte al 31 de 
diciembre de 2023. Adicionalmente, a partir del 31 de marzo de 2024 debe 
mantenerse a disposición de esta Superintendencia la información del Anexo 16 
que se crea mediante la instrucción segunda de la presente Circular. 

 
La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Se anexan las páginas objeto de modificación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ 
Superintendente Financiero 
50000 


